
GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DE "PEDRO MONCAYO" 

T A B A C U N D O -• ECUADOR 

EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL 

CANTÓN PEDRO MONCAYO 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con el artículo 95 de :a Constitución vigente, expresa que las 
ciudadanas y ciudadanos, en forma individual y colectiva, participarán de manera 
protagónica en la toma de decisiones, planificación y gestión de los asuntos públicos, en 
el control popular de las instituciones del Esta do y la sociedad, y sus representantes, en 
un proceso permanente de construcción del poder ciudadano. 

Que, según lo previsto en el artículo 100 de la Constitución, en todos los niveles de 
gobierno se conformarán instancias de participación integradas por autoridades electas, 
representantes del régim.en dependiente y n^presentantes de la sociedad del ámbiio 
territorial de cada nivel de gobierno. 

Que, el artículo 101 de la Constitución de la República del Ecuador indica que las sesiones 
de los Gobiernos Autónomos Descentralizado:; serán públicas y en ella existírá la Silla 
vacía. 

Que, la Ley Orgánica de Participación Ciudadar.a manifiesta: 'Art. 29.- La participación y 
la construcción del poder ciudadano... ; Are. 43.- Del fomento a la participación 
ciudadana..., Art. 52.- Los consejos ciudadanos sectoriales...; Art. 54.- De la composición 
efe los consejos ciudadanos sectoriales... Las asambleas locales plurinacionafes e 
interculturales para el buen vivir... ; Arts. 56, 57 y 58.- De la composicicn y 
funcionamiento de las asambleas locales; Art. 62.- Apoyo a las asambfeas locales; Art. 66.-
Los consejos locales de planificación; Art. 77.- De la silla vacía en las sesiones de los 
gobiernos autónomos descentralizados... 

Que, en el artículo 53 del Código Orgánico (ie Organización Territorial AutonomJ'a y 
Descentralización -COOTAD- define que los Gobiernos Autónomos Descentralizados 
Municipales integrarán la función de participadón ciudadana, legislación y fiscalización; 
y ejecutiva, para lo cual deberán implementar un sistema de participación ciuu 
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para el ejercicio de los derechos y avanzar en la gestión democrática de la acción 
cantonal, en concordancia con el literal d] artículo 54 del mismo Código; 

Que, el artículo 295 del COOTAD, en concordancia con el artículo 46 del Código Orgánico 
de Planificación y Finanzas Publicas, señala que los planes de desarrollo y ordenamiento 
territorial de los Gobiernos Autónomos Descentralizados, se formularán y actualizaran 
con participación ciudadana, para lo cual se aplicaran los mecanismos, participativos 
establecidos en la Constitución de la República, la Ley y la normativa expedida por los 
Gobiernos Autónomos Descentralizados; 

Que, los artículos 300 y 301 del COOTAD en concordancia con e 1 artículos 28 y 29 del 
Código Orgánico de Planificación y Finanzas Publicas, regulan h conformación y 
determinan las funciones de los Consejos de Planificación de ios Gobiernos Autónomos 
Descentralizados. 

Que, los artículos 302, 303 y 305 del COOTAD, establecen la obligatoriedad efe los 
Gobiernos Autónomos Descentralizados al reconocer todas las formas de participación 
ciudadana, el derecho y garantía a la participación y democratización de la gestión 
pública en sus territorios. 

Que, el artículo 304 del COOTAD establece que tos Gobiernos Autónomos 
Descentralizados, conformarán un sistema de participación ciudadana, que se regulará 
por acto normativo y, que tendrá una estructura y denominación propia, para fortalecer 
la democracia local con mecanismos de transparencia, rendición de cuentas y control 
social promoviendo la participación e involucra miento de la ciudadanía en las 
decisiones para el desarrollo territorial, impulsando mecanismos de formación 
ciudadana. 

Que, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Pedro Moncayo, es responsable 
del desarrollo en su territorio cantonal; y, en esa medida se ha planteado construir 
participativamente la visión de un cantón a eliminar las iniquidades sociales y las 
brechas económicas y tecnológicas entre sus ciudadanos y ciudadanas, tal como queda 
sentado lo determina en su Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial vigentes; 

Que, para el Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Pedro Moncayo, es 
prioritario consolidar, profundizar y ampliar el proceso participativo que viene 
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implementando con sus comunidades durante una década, validando sus mecanismos y 
comptementando con otros que posibiliten avanzar en la gestión democrática y 
contribuir a la construcción del poder ciudadano, a través de un Sistema de Participación 
Ciudadana, en el marco de la nueva Constitución y la Ley Orgánica de Participación 
Ciudadana. 

Que, el Sistema de Participación Ciudadana del Cantón Pedro Moncayo tiene por objetivo 
contribuir a mejorar las condiciones y calidad de vida garantizando sus derechos. 

Que, es necesario institucionalizar ios procedimientos, instrumentos y mecanismos 
para la conformación del Sistema de Participación Ciudadana del Cantón Pedro Moncayo, 
para que su funcionamiento perm.ita cumplir con lo dispuesto en la Constitución de la 
República del Ecuador, en el Código Orgánico de Ordenamiento Territorial, Autonom.ía y 
Descentralización, de Planificación y Finanzas Publicas y, la Ley Orgánica que regula la 
Participación Ciudadana y el Control Social; 

Que, el Código de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, en su 
artículo 57, literales a), e} y g], asigna las atriouciones del Concejo Municipal de Pedro 
Moncayo, para el ejercicio de la facultad normativa en las materias de su competencia, 
correspondientes a la planificación y el presupuesto participativos mediante la 
expedición de ordenanzas municipales, acuerdos y resoluciones. 

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, expide: 

LA ORDENANZA DE PARTÍCÍPACÍÓN CIUDADANA DEL CANTÓN PEDRO MONCAYO 

CAPITULO I 
DEFINICIÓN, OBJETO, ÁMBITO DE APLIGACIÓN, POLÍTICA PÚBLICA, PRINCIPIOS, 

ESTRUCTURA Y DENOMINACIÓN 

Art. 1.- DEFINICIÓN.- El Sistema Cantonal de Participación Ciudadana es el coru j-rh) efe 
instancias, instrumentos y procesos que interactúan y operan con el objetivo de 
asegurar la participación de los ciudadanos y ciudadanas del Cantón Pedro Moncayo en la 
planificación, gestión y toma de decisiones, en todos bs asuntos públicos orientados a 
alcanzar el "Buen Vivir". 
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El sistema establece una adecuada articulación entre todos los niveles de gobierno 
(nacional, regional, provincial, cantonal, parroquial} y ia ciudadanía. 

Actúa e incide directamente en el cicb de la política pública con perspectiva ai corto, 
mediano y largo plazo; y, se circunscribe al marco legal de las disposiciones 
Constitucionales, Códigos y Leyes Orgánicas y a las competencias del Gobierno 
Autónomo Descentralizado del Cantón Pedro Moncayo. 

Art. 2.- OB¡ETO.- La presente ordenanza tiene por objeto normar el Sistema de 
Participación Ciudadana del Cantón Pedro Moncayo. 

Art. 3.- AMBITO DE APLICACIÓN Y OBLIGATORIEDAD.- El Sistema Cantonal cte 
Participación Ciudadana tiene aplicación obligatoria e inmediata en el territorio del 
cantón Pedro Moncayo. Las regulaciones contenidas en esta Ordenanza serán de 
obligatoria aplicación en la gestión administrativa cantonal 

Art. 4.- POLITICA PÚBLICA DE PARTICIPACIÓN.- El Gobierno Municipal de Pedro 
Moncayo, implementará un modelo de gestión pública, orientado al desarrollo de la 
democracia sustentada en promover, coordinar, complementar y cooperar en la 
articulación entre las instituciones y la sociedad civil, para que los y las ciudadanas 
ejerzan sus derechos y así construir, desde lo público, un cantón justo, equitativo y 
solidario, bajo los siguientes lineamientos: 

1. Definirá normas para cada proceso y mecanismos de participación 
2. Habilitará espacios de diálogo entre las distintas formas de participación 
presentes en el Cantón, privilegiando a aquellas organizadas y representativas. 
3. Apoyará y promoverá el derecho y el deber del ejercicio a la participación 
ciudadana, como valor de una sociedad democrática. 
4. Fortalecerá los procesos de concertación y acuerdos en la toma de decisiones, con 
equidad y solidaridad, garantizando el principio constitucional de Participación. 

Art. 5.- PRINCIPIOS.- El Sistema Cantonal de Participación se regirá, además de los 
principios establecidos en la Constitución, por los siguientes: (Art. 4 LOPC). 

a) Iguakkd- Es el goce de los mismos derechos y oportunidades, individuates o 
colectivos de las ciudadanas y fos ciudadanos, colectivos, comunas, comunidades, pueblos 
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y nacionalidades indígenas, pueblos afroecuatorianos y montubios, y demás formas de 
organización lícita, para participar en la \ida pública del país; incluyendo a las 
ecuatorianas y los ecuatorianos en el exterior; 

b) Interculturalidad- Es el ejercicio de la participación ciudadana respetuoso e 
incluyente de las diversas identidades culturales, que prom.ueven el dialogo y la 
interacción de las visiones y saberes de las diferentes culturas; 

c) Plurinacionalidad- Es el respeto y ejercicio de la participación de las ciudadanas y 
los ciudadanos, colectivos, comunas, comunidades, pueblos y nacionalidades indígenas, 
pueblos afroecuatorianos, montubios, y otras formas de organización licita, conforme a 
sus instituciones y derecho propios; 

d) Autonomía.- Es la facultad política y de autodeterminación de la ciudadanía y las 
organizaciones sociales para participar en los asuntos de interés público del país; 

e) Deliberación Pública.- Es el intercambio público y razonado de argumentos, así 
como, el procesamiento dialógica de las relaciones y los conflictos entre la sociedad y el 
Estado, como base de la participación ciudadana; 

f) Respeto a la diferencia.- Es el derecho a participar por igual en los asuntos 
públicos, sin discriminación alguna fundamentada en la etnia , lugar de nacimiento, 
edad, sexo, identidad de género, identidad cultural estado civil, idioma, religión, icteología, 
filiación política, pasado judicial condición socioeconómica, migratoria, física, 
orientación sexual estado de salud, portar- VIH, discapacidad; ni por cualquier otra 
distinción personal o colectiva, temporal o permanente, de cualquier otra índole; 

g) Paridad de género.- Es la participación proporcional de las mujeres y los hombres en 
las instancias, mecanismos e instrumentos definidos en la presente ordenanza y en k 
Ley; a si como, en el control social de las instituciones del Estado para lo cual se 
adoptaran medidas de acción afirm.ativa que promuevan la participación real y efectiva 
de las mujeres en este ámbito; 

h) Responsabilidad- Es el compromiso legal y ético asumxido por las ciudadanas y los 
ciudadanos de manera individual o colectiva, en la búsqueda del buen vivir; 
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i) Corresponsabilidad- Es el compromiso legal y ético asumido por las ciudadanas y los 
ciudadanos, el Estado y la instituciones de la sociedad civil, de manera compartida, en la 
gestión de lo público; 

j) Información y transparencia.- Es el derecho al libre acceso de la ciudadanía a la 
información pública, en el mxarco de los principios de responsabilidad y ética pública 
establecidos en la Constitución y la ley, sin censura previa; 

k) Pluralismo.- Es el reconocimiento a la libertad de pensamiento, expresión y difusión 
de las diferentes opiniones, ideologías políticas, sistemas de ideas y principios, en el 
marco del respeto a los derechos humanos, sin censura previa; y, 

1) Solidaridad- Es el ejercicio de la participación ciudadana que debe promover el 
desarrollo de las relaciones de cooperación y ayuda mutua entre las personas y 
colectivos. 

CAPÍTULO II 
DE LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

Art. 6.- El Sistema Cantonal de Participación ciudadana en el Cantón Pedro Moncayo, y 
su funcionamiento para la definición de las pobticas públicas de Participación ciudadana, 
estará constituido por las siguientes instancias: (referencia Art. 304 COOTAD} 

1. Deliberación Ciudadana 
2. Planificación y presupuestos participativos 
3. Control Social 
4. Construcción de Ciudadanía 

Art. 7.- DE LA DELIBERACIÓN CIUDADANA.- Es el escenario en el cual la ciudadanía 
del cantón Pedro Moncayo, ejerce su derecho a participar en debates, diálogos, 
deliberaciones y concertación sobre intereses cantonales, orientaciones generales del 
desarrollo, políticas públicas cantonales; conformación de alianzas y agendas 
estratégicas. 

Los espacios de deliberación ciudadana procurarán acoger mayoritariamente a las y los 
representantes electos por la ciudadanía en sus espacios locales de participación. 
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Art. 8.- INSTANCIAS DE DELIBERACIÓN CIUDADANA.- Se conformarán por: 

1. Asambleas: que pueden ser de Participación Cantonal por áreas temáticas y 
Territorial 
2. Audiencia Pública 
3. Cabildos Populares 
4. Silla Vacía 
5. Iniciativa Popular Normativa 
6. Consulta Previa 

SECCION! 
DE LA ASAMBLEA 

Art. 9.- ASAMBLEA DE PARTICIPACIÓN CANTONAL DE PEDRO MONCAYO.- La 
Asamblea Cantonal es la máxima instancia de participación dentro del Sistema Cantonal 
de Participación Ciudadana. Siendo sus objetivos principales que, la ciudadanía tenga 
interlocución directa con las autoridades, participe en la toma de decisiones, intervenga 
en formulación de políticas públicas, contribuya a mejorar: la calidad de la inversión 
pública y defina agendas de (fesarrollo, logrando así eficiencia en la prestación de 
servicios y en la gestión administrativa cantonal 

La Asamblea de Participación Cantonal se podrá efectuar en cualquier lugar del cantón, 
convocada dos veces por año a través del Alcalde. 

b) DE LOS COMITÉS DE AUDITORIA SOCIAL.- Se instituyen los Comités de Auditoría 
Social como un mecanismo propio de la comunidad a través de las asambleas generales, 
seccionales, barriales o sectoriales, con el objeto de vigilar los proyectos y obras a cargo 
del Municipio de Pedro Moncayo, definidas en los diferentes p'ianes, de forma que las 
mismas se realicen de acuerdo a lo planificado y presupuestado. El cargo de miembro del 
comité de Auditoría Social o Comité Comunitario de Obras es honorífico, y su finalidad 
será la de supervisar que se realicen en orden de prioridad establecido, con la mayor 
calidad, eficiencia y transparencia posible, tomando en cuenta el presupuesto 
previamente elaborado. 
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Art. 10.- DE LAS ATRIBUCIONES DE LA ASAMBLEA DE PARTICIPACIÓN 
CANTONAL.- La Asamblea Cantonal tendrá las siguientes atribuciones: 

1. Contribuir, como instancia de consulta y deliberación para definición y 
formulación de lineamientos de desarrollo cantonal 
2. Pronunciarse sobre el Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial del cantón y 
su actualización; 
3. Monitorear que los objetivos de desarrollo que se plasmen en el Plan de Desarrollo 
y Ordenamiento Territorial Cantonal, se concreten en la programación y ejecución del 
presupuesto, en la inversión y asignación de los recursos cantonales a las instancias 
correspondientes; 
4. Aportar en el seguimiento y la evaluación periódica del cumplimiento del Plan de 
Desarrollo y Ordenamiento Territorial Cantonal; 
5. Generar debates públicos sobre temas Cantonales; 
6. Rendir cuentas a la ciudadanía sobre sus acciones; 
7. Elegir de entre sus miembros a los representantes que integraran el Consejo de 
Planificación Cantonal. 
8. Conocer y resolver sobre las prioridades de inversión del presupuesto cantonal y, 
comunicar su resolución expresando su conformidad; resolución previa a la aprobación 
definitiva del presupuesto en el Pteno del Consejo Cantonal; 
9. Resolver sobre el Plan Operativo Anual; 
10. Conocer de la máxima autoridad del gobierno municipal la ejecución 
presupuestaria anual, el cumplimiento de sus metas, y sobre las prioridades de ejecución 
del siguiente año, al final de cada ejercicio fiscal; 
11. Proponer agendas de desarrollo, planes, programas y políticas públicas 
cantonales; y, 
12. Propiciar el debate, la deliberación y concertación sobre asuntos de interés 
cantonal 
13. Elegir el 3 0 % de representantes de la ciudadanía nombrados por la Asamblea 
Cantonal al Consejo de Planificación Cantonal 

Art. 11.- CONFORMACIÓN (REF. 304 COOTAD].- La Asamblea de Participación 
Cantonal de Pedro Moncayo, estará conformad! por: 

1. Autoridades electas del cantón [Alcalde, Concejales, Presidentes y Vocales de las 
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juntas Parroquiales]; 
2. Representantes del Régimen dependiente; y, 
3. Representantes de la sociedad parroquial y cantonal; garantizando pluralidad, 
interculturalidad e inclusión de las organizaciones sociales, culturafes, educativas, 
deportivas y de la ciudadanía, así como, de las diversas identidades territoriales, áreas 
temáticas, con equidad de género y generacional 
4. Representantes de los pueblos y nacionalidades indígenas del Cantón. 

Art. 12.- DE LA ESTRUCTURA INTERNA Y CONVOCATORIA.- La Asamblea de 
Participación Cantonal estará dirigida por: 

1. El Presidente/a, que será la máxima autoridad Ejecutiva Cantonal o su delegado. 
2. El Vicepresidente/a que será elegida conforme a fos numerales 3 y 4 del Art. 11 de 
la presente Ordenanza. 
3. Un/a Secretario/a Relator/a Ad-Hoc, funcionario/a de la Municipalidad que será 
designado por la máxima autoridad Ejecutiva Cantonal 

La Asamblea Cantonal, será convocada por el Alcalde del Gobierno Municipal de Pedro 
Moncayo y, se reunirá por fo menos dos veces al año, además podrá reunirse a pedido de 
ios representantes de las organizaciones legalmente constituidas; y, con el respaldo de la 
mitad mas uno de las organizaciones. 

Art. 13.- ASAMBLEA POR AREAS TEMÁTICAS.- Son las instancias de deliberación, 
debate, construcción y validación de cada uno óe hs contenidos del Plan de Desarrollo y 
de Ordenamiento Territorial Cantonal 

Las Asambteas por áreas temáticas tienen como objetivo principal el contribuir a l 
adecuado cumplimiento de las competencias del Gobierno Municipal de Pedro Moncayo; 
así como de abordar problemáticas específicas del territorio cantonal 

Art. 14.- ATRIBUCIONES." Son funciones de la Asam.blea de Participación Cantonal por 
áreas temáticas las siguientes: 

1. Aportar en la actualización del Plan Desarrolb y Ordenamiento Territorial 
Cantonal; 
2. Contribuir a la definición y formulación óe políticas y estrategias 
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desarrollo cantonal; 
3. Generar debate público sobre temas de interés que involucren a las competencias 
exclusivas del Gobierno Municipal de Pedro Mcncayo; 
4. Aportar al mejoramiento de las asignaciones presupuestarias para la ejecución de 
las competencias exclusivas cantonales; 
5. Generar alianzas estratégicas públicas - privadas - comunitarias, que favorezcan 
la implantación de obras, programas y proyectos de interés cantonal; 
6. Proponer el desarrolfo sustentable cantonal y provincial a través de la 
implantación de políticas públicas, en el marco de sus competencias territoriales. 
7. Ser un órgano de Consulta sobre los ejes temáticos del plan de desarrollo cantonal 
8. Cada Asamblea trata únicamente sobre los temas para los cuales fueron 
convocadas no pudiendo tratarse otros asuntos para los que no hayan sido convocadas. 
9. Garantizar el desarrollo y fortalecimiento de políticas públicas interculturales 
dentro del cantón. 

Art. 15.- CONFORMACIÓN.- La Asamblea por Áreas Temáticas est3.rá conformada de la 
siguiente manera: 

1. Máxima autoridad ejecutiva cantonal o su delegado; 
2. Representante[s] del régimen dependiente vinculado a la(s) áreas temáticas (s) o 
problema [s) especifico (s) a abordarse; 
3. Representantes de la sociedad civil vinculados al área temática o problema 
especifico a abordarse; 
4. Representantes de las instancias de participación social competentes según el 
asunto a resolver; 
5. Funcionarios del Gobierno Municipal de Pedro Moncayo, especialistas en el tema 
a tratarse; 
6. Funcionarios de los Gobiernos Autónomos Descentralizados bcales responsables 
del tema a tratarse; 
7. Representantes de Colegios de Profesionales relacionados con el tema a tratarse; y, 
ONG's, especialistas en los temas a tratarse y otros. 
8. Representantes de los pueblos y nacionalidades indígenas del Cantón. 

Art. 16.- DE LA ESTRUCTURA INTERNA Y CONVOCATORIA.- Las Asambleas por 
Áreas Temáticas estarán dirigidas por: 
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1.- Ei Presidente/a, que será la máxima autoricad Ejecutiva Cantonal o su Delegado/a. 
2." Un/a Secretario/a Relator Ad-Hoc, funcionario de la Municipalidad que será 
designado por la máxima autoridad Ejecutiva Cantonal 

Las Asambleas por áreas temáticas serán convocadas por el Alcalde del Gobierno 
Municipal de Pedro Moncayo. 

Art. 17.- DE LA ASAMBLEA PARROQUIAL.- La Asamblea Parroquial es una i^sían -ia 
de diálogo, debate, y deliberación en temas estratégicos de las parroquias. 

Su objeto es priorizar requerimientos comunitarios y de colectivos sociales que aporten 
al desarrollo local bajo principios de equidad, solidaridad y corresponsabilidad en las 
parroquias del cantón; y constituir el espacio básico de la elaboración participativa del 
presupuesto del Gobierno Municipal de Pedro Moncayo. 

En función de los lineamientos de gestión del Gobierno Municipal de Pedro Moncayo, 
esta asamxblea se reunirá para conocer demandas y requerimientos de una o más 
parroquias barrios y comunidades, especialmente para tratar temas de planifica clon, 
priorización e inversión participativa. 

Art. 18. - ATRIBUCIONES.- Son atribuciones de la Asamblea Parroquial las siguientes: 

1. Conocer el informe del funcionario del Gobierno Municipal de Pedro Moncayo, 
sobre la gestión del GAD de Pedro Moncayo en el territorio; 
2. Pronunciarse sobre el Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial dü k 
parroquia y su actualización; 
3. Priorizar requerimientos de las comunidades rurales y urbanas de acuerdo con 
ios planes de desarrollo y ordenamiento territorial; 
4. Asignación y distribución anual del Presupuesto Participativo, mediante un 
Acuerdo que incluya: los presupuestos asignados por el Gobierno Nacional, el asignado 
por el GojDíerno Provincial y el asignado por los Municipios; 
5. Definir las modalida(^s efe ejecución de presupuestos participativos; sin 
oposición a las atribuciones del ejecutivo cantonal; 
6. Promover la corresponsabilidad en la ejecución y mantenimiento de lo 
requerimientos priorizados; y, 
7. Otras determinadas en normas aplicables. 
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Art. 19.- DE LA CONFORMACIÓN-.- La Asamblea Parroquial estará conformada por: 

1. Autoridades del cantón [Alcalde y Concejales); 
2. Autoridades de las Juntas Parroquiales (Presidentes y Vocales]; 
3. Delegados de organizaciones territoriaks [barrios, comunas) y funcionales de la 
parroquia [asociaciones, corporaciones y fundaciones); 
4. Funcionarios de las Direcciones, Jefaturas del Gobierno Municipal de Pedro 
Moncayo encargadas de la ejecución de las competencias en el territorio; 
5. Representantes de las instancias de participación sociales, culturales, educativas, 
deportivas competentes en función del territorio y o la trascendencia de los asuntos a 
resolver [Juntas de Agua, Comités de Páramos, Grupos de Mujeres) 

SECCION I! 
DE LAS AUDIENCIAS PÚBLICAS 

Art. 20." Se denomina audiencia pública a la instancia de participación habilitada por la 
autoridad responsable, ya sea por iniciativa propia o a pedido de la ciudadanía, para 
atender pronunciamientos o peticiones ciudadanas y para fundam^entar decisiones o 
acciones de gobierno. Las audiencias públicas serán convocadas obligatoriamente, en 
todios los niveles de gobierno. 

Art. 21.- CONVOCATORIA A AUDIENCIAS PÚBLICAS.- La solicitud de audiencia 
pública deberá ser atendida por la autoridad correspondiente, a petición de la ciudadanía 
o de las organizaciones sociales interesadas en temas concernientes a la circunscripción 
político administrativa a la que pertenezcan. 

La ciudadanía podrá solicitar audiencia pública a las autoridades, a fin de: 

1. Solicitar información sobre los actos y decisiones de la gestión pública; 
2. Presentar propuestas o quejas sobre asuntos públicos; y, 
3. Debatir problemas que afecten a los intereses colectivos. 

La autoridad pública para cumplir con la audiencia pública, podrá delegar al o bs 
funcionarios correspondientes. 
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Art. 22.- DE LAS RESOLUCIONES DE LAS AUDIENCIAS PÚBLICAS.- Los resultados 
alcanzados en las audiencias públicas deberán ser oportunamente difundidos para que la 
ciudadanía pueda hacer su seguimiento. 

SECCION III 
DE LOS CABILDOS POPULARES 

Art. 23.- DE LOS CABILDOS POPULARES.- Es una instancia de participación cantonal 
para realizar sesiones públicas de convocatoria abierta de toda la ciudadanía, con ci fin 
de tratar temas específicos de la gestión municipal 

La convocatoria deberá estabtecer: objeto, procedimiento, forma, fecha, hora, y lugar del 
cabildo popular. La ciudadanía debe estar debidamente informada sobre el tem.a y tendrá 
únicamente carácter consultivo. 

SECCION IV 
DE LA SILLA VACÍA 

Art. 24.- SILLA VACIA.- Las sesiones del Pleno del Concejo Municipal son públicas, se 
efectúan ordinariamente cada ocho días y en forma extraordinaria conforme lo 
cieterm.ina la Ley. En ellas habrá una silla vacía que será ocupada por uno o varios 
representantes de la ciudadanía, en función de los temas que se van a tratar, con el 
propósito de participar en el debate y en la toma de decisiones. 

El Orden ctel Día a tratarse se difundirá a l menos con 48 horas de anticipación a la 
realización de la sesión del Pteno del Concejo Municipal en los lugares visibles de las 
instalaciones del Gobierno Municipal de Pedro Moncayo y a través la página web 
wwvv.pedromoncayo.gob.ec, a fin que la ciudadanía conozca ios temas a tratarse y en 
caso de ser necesario, solicite su participación en la silla vacía. 

La solicitud provendrá de las instancias de participación ciudadana y de organizaciones 
sociates legalmente constituidas, será calificada por la Secretaría de Concejo Cantonal y 
se notificará ai delegado [a] en forma inmediata. 
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